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ACUERDO No. PSAA06-3846 DE 2006

(Diciembre 21)

“Por el cual se adoptan para la implementación del sistema penal acusatorio, en el Distrito Judicial de Villavicencio”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales, en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 20 de diciembre de 2006,

CONSIDERANDO
ARTÍCULO PRIMERO.- Entrega de procesos. Definidos los procesos que deben ser enviados a los Juzgados, por parte de los funcionarios que venían conociendo de ellos, conforme al contenido del artículo 164 de la Ley 446 de 1998, las Secretarías de los despachos judiciales Tribunales, los inventariarán y clasificarán.

 

PARÁGRAFO 1º.- El inventario contendrá la siguiente información básica:

 

a) 
Despacho de origen.

b) 
Código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con los Acuerdos 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002.

c) 
Identificación completa de las partes y de los apoderados.

d) 
Número de cuadernos y folios.

PARÁGRAFO 2º.- El inventario se diligenciará en tres copias, con los siguientes destinos: una para el archivo del Juzgado Penal Municipal que efectúa la entrega, otra para ser entregada con el paquete de expedientes a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio y, la tercera, para ser fijada en la Secretaria del Centro de Servicios Judiciales de Villavicencio – Meta, con el objeto de comunicar a las partes y sus apoderados el destino del proceso.

 

PARÁGRAFO 3º.- Las Secretarías de los Juzgados Penales Municipales entregarán los procesos al Director Seccional de Administración Judicial de Villavicencio  o a su delegado, que será el Jefe de la Oficina Judicial de Villavicencio.

 

PARÁGRAFO 5º.- De la diligencia de entrega deberá levantarse un acta en dos ejemplares, que suscribirán el Secretario del respectivo juzgado, el Director Seccional de Administración Judicial de Villavicencio y el Jefe de la Oficina Judicial de Villavicencio.

En todo caso la diligencia estará bajo la coordinación de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, la que prestarán el apoyo que sea necesario.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Cierre de Juzgados Penales Municipales. Disponer el cierre de los Juzgados 3º y 5º Penales Municipales de Villavicencio entre el 1 de enero de 2007 y el 10 de enero de 2007.

Durante dichos lapsos no correrán términos, con el fin de que la Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio, realice el reparto a que haya lugar y hagan la entrega de los procesos a los Juzgados Penales Municipales de Depuración de causas antiguas.

ARTÍCULO TERCERO.- Reparto y Entrega a los Juzgados. Una vez recibidos los procesos y hecho el reparto, cuando a ello hubiere lugar, la Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio – Meta, y la Jefe de la Oficina Judicial de Villavicencio – Meta, procederán a hacer la respectiva entrega a cada los Juzgados 3º y 5º Penales Municipales de Villavicencio.

 

De la diligencia de entrega deberá elaborarse un acta en la que conste la siguiente información básica:

 

a) 
Número de expedientes.

 

b) Identificación de los procesos con código o número de radicación, según corresponda, de conformidad con los Acuerdos 201 de 1997.

 

c) 
Identificación completa de las partes y de los apoderados.

 

d) 
Número de cuadernos y folios.

PARÁGRAFO 2º.- En desarrollo de lo anterior, los Secretarios de los Juzgados deberán abrir la cuenta a que hace referencia el artículo cuarto del Acuerdo 2552 de 2004, para que en ellas las Direcciones Seccionales, conforme a las cifras que entregan, hagan las consignaciones respectivas.

 

PARÁGRAFO 3º.- El acta deberá levantarse en dos ejemplares que suscribirán el Director Seccional de Administración Judicial o el Jefe de la Ofician Judicial de Villavicencio – Meta, y cada uno de los Secretarios de los Juzgados 3º y 5 Penales Municipales de Villavicencio - Meta.

PARÁGRAFO 4o.- Los procesos trasladados conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 201 de 1997 y 1589 de 2002.

  

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días de mes de diciembre del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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